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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno 

 
Proceso CORRECCIÓN REGISTRO CIVIL 
Solicitante MARIA VICTORIA ARISTIZABAL TABARES 
Radicado 05-001-31-10-014-2021-00472-00 
Decisión Rechaza demanda por falta de competencia 

Interlocutorio 711 

 
 
Procedente de la Oficina de Apoyo Judicial, se remitió a éste Despacho la 

demanda de CORRECCION DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO, 

instaurada por la señora MARÍA VICTORIA ARISTIZABAL ÁLVAREZ. 

 

De conformidad con el artículo 18, numeral 6º de la Ley 1564 de 2012 

(CODIGO GENERAL DEL PROCESO), son competentes para conocer del 

presente asunto los Juzgados Civiles Municipales; toda vez que se trata de 

la corrección y no de una Cancelación o anulación del Registro Civil, 

correcciones además que buscan ajustar la inscripción a la realidad y no 

para alterar el estado civil. Aunado a lo anterior se cita como referencia el 

aparte del siguiente conflicto de competencia, la cual reza lo siguiente: “En 

efecto sólo procederá la intervención del Juez de Familia cuando se trate de 

una modificación que implique “un cambio de estado”, porque de tratarse de 

una corrección de errores que no lo alteren, al no estar relacionado con las 

calidades civiles de las personas, será el juez municipal quien deberá asumir 

su conocimiento…”. (Tribunal Superior de Medellín, Sala Unitaria de 

Decisión en Familia. Conflicto de competencia radicado 2017-01217-01, 

interlocutorio 034. Magistrado Ponente: Edinson Antonio Múnera García). 

 

Por tanto, es necesario proceder al rechazo de plano de la misma y 

proceder a remitirla a la oficina de apoyo judicial para que la reparta entre 

los juzgados competentes. 
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Sin necesidad de más consideraciones, el JUZGADO CATORCE DE 

FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de CORRECCIÓN DE 

REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO instaurada por la señora MARÍA 

VICTORIA ARISTIZABAL ÁLVAREZ.  

 

SEGUNDO: Consecuente con lo anterior, se ordena remitir las presentes 

diligencias a la oficina de apoyo judicial para que sea repartida entre los 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE ORALIDAD DE MEDELLIN. 

 

TERCERO: Cancélese su registro. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

JUEZ 
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Firmado Por:



 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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